
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11910-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ROLANDO RODRIGUEZ MILLAN y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11910-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ROLANDO RODRIGUEZ MILLAN

Matrícula No 1226653

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 1PUEBLITO PAISA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11910-52.
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1226653, UBICADO EN LA MZ 4
CS  1  pueblito  paisa,  BARRIO  PUEBLITO  PAISA  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL
MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  MZ  4  CS  1  pueblito  paisa,  Barrio  PUEBLITO  PAISA  identificado  para  la
Empresa con la matrícula  1226653  tiene instalado el equipo de medida 1215MMCMX22276AA,  el cual
no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  treinta y uno (31) de octubre de 2024,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de  trabajo  del  día  veintiocho  (28)  de
diciembre de 2024, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en



la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1226653 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

1. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octubre de 2024.

2. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

3. Orden de trabajo N° 4719017 del veintiocho (28) de diciembre de 2024, con la observación de
no autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1226653
ubicado  en  MZ  4  CS  1  pueblito  paisa,  Barrio  PUEBLITO  PAISA,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11904-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS FERNANDO TORO OROZCO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11904-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LUIS FERNANDO TORO OROZCO

Matrícula No 28043

Dirección para Notificación
CL 7 # 8- 07VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11904-52.
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 28043, UBICADO EN LA CL 7 #
8-  07  BAJOS,  BARRIO  VILLAVICENCIO  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL  MEDIDOR
POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 7 # 8- 07 BAJOS, Barrio VILLAVICENCIO identificado para la Empresa con
la matrícula 28043  tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL39847AA,  el cual no cumple con
las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día primero de abril de 2025,
atendida por la persona que recibio la visita diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó la



observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 28043 como consecuencia por la renuencia del
usuario y porque a  la fecha no ha actualizado el  equipo de medida,  incumpliendo así  sus  obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

4. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha veintisiete (27) de diciembre de 2024

5. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

6. Orden  de  trabajo  N°   4840217  del  primero  de  abril  de  2025,  con  la  observación  de  no
autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  28043
ubicado en CL 7 # 8- 07 BAJOS, Barrio VILLAVICENCIO, hasta tanto el usuario autorice la instalación
del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11913-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a) EDGAR ANTONIO VERGARA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11913-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario EDGAR ANTONIO VERGARA

Matrícula No 1046408

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 14PUEBLITO PAISA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11913-52.
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1046408, UBICADO EN LA MZ 4
CS  14  ,  BARRIO  PUEBLITO  PAISA  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL  MEDIDOR  POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  MZ  4  CS  14  ,  Barrio  PUEBLITO  PAISA identificado  para  la  Empresa  con  la
matrícula  1046408  tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL33264AA,  el cual no cumple con
las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  treinta y uno (31) de octubre de 2024,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de  trabajo  del  día  veintiocho  (28)  de
diciembre de 2024, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en



la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1046408 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

7. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octubre de 2024.

8. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

9. Orden de trabajo N° 4719019 del veintiocho (28) de diciembre de 2024, con la observación de
no autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1046408
ubicado en MZ 4 CS 14 ,  Barrio PUEBLITO PAISA,  hasta  tanto el  usuario autorice  la  instalación  del
medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11918-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ODLIA PAREJA RAMIREZ y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11918-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA ODLIA PAREJA RAMIREZ

Matrícula No 1919398

Dirección para Notificación
MZ 4 LT 61SAN MARCOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11918-52.
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1919398, UBICADO EN LA MZ 4
LT 61 PISO 2, BARRIO SAN MARCOS , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la MZ 4 LT 61 PISO 2, Barrio SAN MARCOS identificado para la Empresa con la
matrícula 1919398 tiene instalado el equipo de medida P1215MMCMX30961AA, el cual no cumple con
las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  treinta y uno (31) de octubre de 2024,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de  trabajo  del  día  veintisiete  (27)  de
diciembre de 2024, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en



la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1919398 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

10. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octubre de 2024.

11. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

12. Orden de trabajo N° 4719479 del veintisiete (27) de diciembre de 2024, con la observación de
no autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1919398
ubicado en MZ 4 LT 61 PISO 2, Barrio SAN MARCOS, hasta tanto el usuario autorice la instalación del
medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11917-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ELVIS DE JESUS DIAZ CASAS y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11917-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ELVIS DE JESUS DIAZ CASAS

Matrícula No 888081

Dirección para Notificación
BLQ 18 APTO 302COODELMAR II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11917-52.
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 888081, UBICADO EN LA BLQ 18
APTO 302 , BARRIO COODELMAR II  ,  POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la BLQ 18 APTO 302 , Barrio COODELMAR II identificado para la Empresa con la
matrícula 888081 tiene instalado el equipo de medida P1215MMCCA25752AA, el cual no cumple con las
características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  treinta y uno (31) de octubre de 2024,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de  trabajo  del  día  veintisiete  (27)  de
diciembre de 2024, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en



la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 888081 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

13. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octubre de 2024

14. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

15. Orden de trabajo N° 4719933 del veintisiete (27) de diciembre de 2024, con la observación de
no autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  888081
ubicado en BLQ 18 APTO 302 , Barrio COODELMAR II, hasta tanto el usuario autorice la instalación
del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11914-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) HENRY DE JESUS SANCHEZ AGUIRRE
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11914-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario HENRY DE JESUS SANCHEZ AGUIRRE

Matrícula No 1159623

Dirección para Notificación
CL 70 A # 43 A- 08PUEBLITO PAISA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11914-52.
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1159623, UBICADO EN LA CL 70
A # 43 A-  08  ,  BARRIO PUEBLITO PAISA  ,  POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR
POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 70 A # 43 A- 08 , Barrio PUEBLITO PAISA identificado para la Empresa con
la matrícula 1159623 tiene instalado el equipo de medida 1215MMCMX21870AA, el cual no cumple con
las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  treinta y uno (31) de octubre de 2024,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día 28 de diciembre de 2024,
atendida  por  el  que  recibio  la  visita,    diligenciada  por  el  contratista  WORLDTEK,  en  la  que  dejó  la



observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1159623 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

16. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octubre de 2024.

17. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

18. Orden  de  trabajo  N°  4719016  del  28  de  diciembre  de  2024,  con  la  observación  de  no
autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1159623
ubicado en CL 70 A # 43 A- 08 , Barrio PUEBLITO PAISA, hasta tanto el usuario autorice la instalación
del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11903-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE RENDON y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11903-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE RENDON

Matrícula No 27532

Dirección para Notificación
CL 7 # 6- 39SANTANDER

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11903-52.
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 27532, UBICADO EN LA CL 7 #
6- 39 , BARRIO SANTANDER , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE
TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CL 7 # 6- 39 , Barrio SANTANDER identificado para la Empresa con la matrícula
27532  tiene  instalado  el  equipo  de  medida  M1315MMCEL040142AA,  el  cual  no  cumple  con  las
características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2024,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día diecinueve (19) de agosto
de 2025, atendida por la persona que recibio la visita diligenciada por  el contratista WORLDTEK, en la



que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 27532 como consecuencia por la renuencia del
usuario y porque a  la fecha no ha actualizado el  equipo de medida,  incumpliendo así  sus  obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

19. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha veintisiete (27) de diciembre de 2024

20. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

21. Orden de trabajo N° 4840093 del diecinueve (19) de agosto de 2025, con la observación de no
autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  27532
ubicado  en  CL  7  #  6-  39  ,  Barrio  SANTANDER,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del
medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11908-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN CARLOS RAMIREZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11908-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS RAMIREZ

Matrícula No 1741305

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 7 AVILLA DE LA PAZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11908-52.
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1741305, UBICADO EN LA MZ 1
CS 7 A ,  BARRIO VILLA DE LA PAZ  ,  POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la MZ 1 CS 7 A ,  Barrio  VILLA DE LA PAZ identificado para la  Empresa con la
matrícula 1741305 tiene instalado el equipo de medida 0915MMCEL98885AA, el cual no cumple con las
características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  treinta y uno (31) de octubre de 2024,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día treinta (30) de diciembre
de 2024, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1741305 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

22. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octubre de 2024.

23. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

24. Orden de trabajo N° 4718855 del treinta (30) de diciembre de 2024, con la observación de no
autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1741305
ubicado en MZ 1 CS 7 A , Barrio VILLA DE LA PAZ, hasta tanto el usuario autorice la instalación del
medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11919-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA DEL CARMEN VARGAS VARGAS
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11919-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA DEL CARMEN VARGAS VARGAS

Matrícula No 888248

Dirección para Notificación
BLQ 20 APTO 302COODELMAR II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11919-52.
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 888248, UBICADO EN LA BLQ 20
APTO 302 , BARRIO COODELMAR II  ,  POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la BLQ 20 APTO 302 , Barrio COODELMAR II identificado para la Empresa con la
matrícula 888248 tiene instalado el equipo de medida P1115MMCCA22462AA, el cual no cumple con las
características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  treinta y uno (31) de octubre de 2024,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de  trabajo  del  día  veintisiete  (27)  de
diciembre de 2024, atendida por el que recibio la visita   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la



que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 888248 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

25. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octubre de 2024.

26. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

27. Orden de trabajo N° 4719934 del veintisiete (27) de diciembre de 2024, con la observación de
no autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  888248
ubicado en BLQ 20 APTO 302 , Barrio COODELMAR II, hasta tanto el usuario autorice la instalación
del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11912-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE DARIO VILLARRAGA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11912-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JOSE DARIO VILLARRAGA

Matrícula No 1847144

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 17 AVILLA DE LA PAZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11912-52.
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1847144, UBICADO EN LA MZ 1
CS 17 A , BARRIO VILLA DE LA PAZ , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la MZ 1 CS 17 A , Barrio VILLA DE LA PAZ identificado para la Empresa con la
matrícula  1847144  tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL37408AA,  el cual no cumple con
las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  treinta y uno (31) de octubre de 2024,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día treinta (30) de diciembre
de 2024, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1847144 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

28. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octubre de 2024.

29. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

30. Orden de trabajo N° 4718854 del treinta (30) de diciembre de 2024, con la observación de no
autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1847144
ubicado en MZ 1 CS 17 A , Barrio VILLA DE LA PAZ, hasta tanto el usuario autorice la instalación del
medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11916-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ADAN ELIAS ALZATE MORENO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11916-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ADAN ELIAS ALZATE MORENO

Matrícula No 1083021

Dirección para Notificación
CL 77 # 30 B- 00 BLQ 3 APTO 301COODELMAR II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11916-52.
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1083021, UBICADO EN LA CL 77
#  30  B-  00  BLQ  3  APTO  301  TORRE  1,  BARRIO  COODELMAR  II  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL
REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  CL  77  #  30  B-  00  BLQ  3  APTO  301  TORRE  1,  Barrio  COODELMAR  II
identificado  para  la  Empresa  con  la  matrícula  1083021  tiene  instalado  el  equipo  de  medida
M1315MMCAF24711AA,  el  cual  no  cumple  con  las  características  descritas  y  ahora  legalmente
adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  treinta y uno (31) de octubre de 2024,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del  equipo  de  medida,  lo  que  se  puede  observar  en  la  orden  de  trabajo  del  día  veintisiete  (27)  de



diciembre de 2024, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en
la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1083021 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

31. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octubre de 2024.

32. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

33. Orden de trabajo N° 4719946 del veintisiete (27) de diciembre de 2024, con la observación de
no autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1083021
ubicado  en  CL  77  #  30  B-  00  BLQ  3  APTO  301  TORRE  1,  Barrio  COODELMAR  II,  hasta  tanto  el
usuario autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11911-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AICARDO DE JESUS RAMIREZ GOMEZ y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11911-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario AICARDO DE JESUS RAMIREZ GOMEZ

Matrícula No 1457134

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 19VILLA DE LA PAZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11911-52.
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1457134, UBICADO EN LA MZ 4
CS 19  ,  BARRIO  VILLA DE  LA PAZ  ,  POR LA  NEGACIÓN AL  REMPLAZO  DEL  MEDIDOR  POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  MZ 4  CS 19  ,  Barrio  VILLA DE LA PAZ  identificado  para  la  Empresa  con  la
matrícula 1457134 tiene instalado el equipo de medida M1315MMCEL038864AA, el cual no cumple con
las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  treinta y uno (31) de octubre de 2024,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día treinta (30) de diciembre
de 2024, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1457134 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

34. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octubre de 2024.

35. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

36. Orden de trabajo N° 4718848 del treinta (30) de diciembre de 2024, con la observación de no
autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1457134
ubicado en MZ 4 CS 19 ,  Barrio VILLA DE LA PAZ, hasta tanto el  usuario  autorice la instalación del
medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11905-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA  TERESA  RESTREPO  DE
MORENO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la
Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11905-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA TERESA RESTREPO DE MORENO

Matrícula No 29637

Dirección para Notificación
CR 6 BIS # 9- 23SANTANDER

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11905-52.
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL  USUARIO  DE  LA  MATRÍCULA  29637, UBICADO  EN  LA CR  6
BIS  #  9-  23  ,  BARRIO  SANTANDER  ,  POR LA  NEGACIÓN AL  REMPLAZO  DEL  MEDIDOR  POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  CR 6  BIS  #  9-  23  ,  Barrio  SANTANDER  identificado  para  la  Empresa  con  la
matrícula 29637  tiene instalado el equipo de medida 1215MMCMX23737AA, el  cual no cumple con las
características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con  fecha  veintisiete  (27)  de  diciembre  de  2025,  la  empresa  comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día dos (02) de julio de 2025,
atendida por la persona que recibio la visita diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó la



observación: “NO AUTORIZA”.d

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 29637 como consecuencia por la renuencia del
usuario y porque a  la fecha no ha actualizado el  equipo de medida,  incumpliendo así  sus  obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

37. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha veintisiete (27) de diciembre de 2025

38. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

39. Orden  de  trabajo  N°  4840095  del  dos  (02)  de  julio  de  2025,  con  la  observación  de  no
autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  29637
ubicado en CR 6 BIS # 9- 23 ,  Barrio SANTANDER, hasta tanto el  usuario autorice la instalación del
medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud25154
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11909-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ADALBERTO MORALES CHACON y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11909-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ADALBERTO MORALES CHACON

Matrícula No 1018316

Dirección para Notificación
CR 36 # 66 D- 00 CS 16VILLA CECILIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RESOLUCIÓN N°. 11909-52.
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1018316, UBICADO EN LA CR 36
# 66 D- 00 CS 16 , BARRIO VILLA CECILIA , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR
POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CR 36 # 66 D- 00 CS 16 , Barrio VILLA CECILIA identificado para la Empresa
con la matrícula 1018316 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL35644AA, el cual no cumple
con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  treinta y uno (31) de octubre de 2024,  la empresa comunicó formalmente al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día treinta (30) de diciembre
de 2024, atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el contratista WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1018316 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

40. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del treinta y uno (31) de octubre de 2024.

41. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

42. Orden de trabajo N° 4719216 del treinta (30) de diciembre de 2024, con la observación de no
autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1018316
ubicado  en  CR  36  #  66  D-  00  CS  16  ,  Barrio  VILLA  CECILIA,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

     Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: cps2548
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23119-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ERIKA MARIA HERNANDEZ  y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23119-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

TRAMITE UNILATERAL 11753 de 23 DE OCTUBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ERIKA MARIA HERNANDEZ

Identificación del Peticionario 60384212

Matrícula No. 1559681

Dirección para Notificación CL 32 # 29- 41 BARAJAS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 23119-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 23119 DE 27 DE OCTUBRE DE 2025 SOBRE
 TRAMITE UNILATERAL No. 11753 DE 2 DE OCTUBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) ERIKA MARIA HERNANDEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
60384212 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Apelación  contra Resolución No.
11753-52  de  23  DE  OCTUBRE  DE  2025,  mediante  la  cual  ordenó  la  SUSPENSIÓN  DEL
CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  CON  LA  COLATERAL  SUSPENSIÓN  DEL
SERVICIO, POR INCUMPLIR EL CONTRATO Y NO PERMITIR EL CAMBIO DEL EQUIPO DE
MEDIDA en el predio  con matrícula  No. 1559681 Ciclo 5, ubicada en la dirección CL 32 # 29-
41 CS 10 , Barrio BARAJAS 

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  27  DE  OCTUBRE  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión porque no esta de acuerdo con el procedimiento realizado por la Empresa al pretender
la  reposición  del  equipo  de medida,  por  la  causal  de  avance  tecnológico,    afirma que  no  fue
notificada debidamente de la comunicación,   solicita  loo siguiente:  

Este Departamento,  al respecto se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece
única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  el  Articulo  146  de  la  Ley  142  de  1994  y
legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la
correcta medición de los consumos a los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado
y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole que la misión
de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la



comercialización de medidores pero este es un elemento indispensable para  el  correcto  cobro
de los consumos,  por lo tanto,  la reposición del equipo de medida por uno más preciso debido
al avance al tecnológico, no se realiza por capricho de la Empresa, ni mucho menos abusando
de la posición dominante como considera el recurrente,   el negocio de la Empresa no radica en
la venta de medidores razón por la cual sus ingresos no dependen de la venta de estos.

Dicha  labor  se  realiza  a  través  de  los  planes  de  mejoramiento  de  la  medición,  verificando  los
diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase
de uso obsoleta por avance tecnológico o servicios directos.

Al revisar el acto administrativo N° 11753-52 de 23 DE OCTUBRE DE 2025, se encuentra que
este Departamento  le informó la causal por  la cual   se requiere el  cambio del  medidor,     por
existir  actualmente  equipos  más  avanzados  que  el  R160  que  tiene  instalado,  es  necesario
aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio de los medidores cuando
existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del 2017 que exige el cambio de instrumentos de
rango, en este caso la Empresa determina el R-315. 

No obstante, el usuario     no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación
de  dicho  cambio,  por  lo  cual  se  ha  incumplido  una  de  sus  obligaciones  contractuales,  por
esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si existen fundamentos legales
para continuar  con  la  prestación  de los  servicios  públicos,    porque  la  Empresa  le  informó
que el nuevo medidor debe cumpliar  las siguientes características metrológicas: R315,
medidor  tipo  volumétrico  -  última  generación  -  DN15  1/2”  Caudal  de  arranque  Qa:
0,5Lt/h.  Q1:  7,9Lt/h  Q3:  2,5Mt3/h,  pre-equipado  con  sistema  que  permita  instalar
posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida.   lo  cual  lo  hace más
preciso que el medidor R160 que actualmente tiene instalado,  por su arranque, los caudales
 inicial,   minimos,  máximos y de transición  y se le puede instalar el sistema de telemetría.

La  normatividad  vigente,   no  estable  cantidad  de  metros  cubicos  o  los  años  de  uso  para
determinar  el  cambio,   pues  el  equipo  se   puede  frenar  o  reventar  en  cualquier  momento,  y
cuando se fabriquen equipos más precisos debido al avance tecnológico actual se podrá solicitar
el suscriptor y/o usuario el cambio del equipo de medida.

Una vez revisado  la decisión impugnada y el histórico del sistema de información comercial se
observa  que  el  medidor   actual  No.  P1515MMRSA71711AA  fue  instalado  por  la  Empresa  el
22/07/2015,  es decir,  tiene más de 10 años de haber sido instalado,  por lo tanto,  se procedió
de  conformidad  con  la  ley  142/94  a  notificar  sobre  la  necesidad  del  cambio  del  medidor,  con
carta de socialización y, por ende se le informó  que se procedería de acuerdo al art 145 de la
ley  142  de  1994  que  establece  al  respecto  del  Control  sobre  el  funcionamiento  de  los
medidores: 

Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar el
estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y  obligarán  a  ambos  a  adoptar
precauciones eficaces para que no se alteren. 

No  obstante,  el  usuario  manifestó  que  no  fue  notificado  de  la  comunicación  por  la  cual  la
Empresa informó la necesidad del cambio por la causal de avance tecnológico,  en el escrito de
recursos,  radicado el 27 de octubre de 2025,  que el medidor no presenta fallas y no justifica el
motivo  de  la  Empresa  (avance  tecnológico)  considera  que  el  medidor  actual   
P1515MMRSA71711AA  se encuentra  en  buen  estado,   aunque se  le  aclaró  que  el  cambio es
necesario por la causal de avance tecnológico,   porque el medidor  que actualmente la Empresa
 esta instalando  debe cumplir  las siguientes características metrológicas: R315, medidor tipo
volumétrico - última generación - DN15 1/2” Caudal de arranque Qa: 0,5Lt/h. Q1: 7,9Lt/h
Q3:  2,5Mt3/h,   lo  cual  lo  hace  más  preciso  que  el  medidor  R160  que  actualmente  tiene
instalado,   por  su  arranque,  los  caudales   y  con   el  sistema  de  telemetría,    Equipo  de



medida que el usuario lo puede adquirir en el mercado o con la Empresa.

Ahora bien, se hace necesario informar que el cambio trae consigo las ventajas que tiene para
el usuario la actualización del medidor teniendo en cuenta que la Empresa ha actuado  dentro
de los lineamientos legales vigentes, en pro del derecho a la correcta medición del consumo del
usuario  para  su  posterior  facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de
reemplazar  los  medidores  cuando  la  Empresa  lo  exija,  lo  anterior,  de  acuerdo  al  Artículo  9,
numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que  predican  lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Respecto al cobro del mismo, la Empresa encuentra su fundamento en el entendido en que es
una obligación del usuario reemplazarlos cuando la Empresa lo exija, y cuyos conceptos estarán
a  cargo  del  propietario,  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  cual,  resulta  a  todas  luces
improcedente la exoneración del pago,  de conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley
142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO 135. DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. La propiedad de las redes,
equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que los suscriptores o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos, en
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la empresa deberá aceptarlos  siempre que reúnan las características  técnicas  a  las  que se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse de que los  medidores  funcionen  en  forma adecuada;
pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la empresa, cuando se
establezca que el funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario
o suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

En cuanto al cobro del medidor, la Corte Constitucional al abordar el tema ha dispuesto que es
necesario reconocer el carácter de oneroso de los servicios públicos, además de que por tener
precisamente una función social, no es posible su gratuidad razón por la cual todas las personas
deben  contribuir  al  financiamiento  de  los  costos  y  la  inversión  para  la  prestación  efectiva  del
servicio y  el cumplimiento de los fines del Estado, de lo contrario dichas empresas se verían en
dificultades  financieras  para  prestar  el  servicio  al  conglomerado  social   (Sentencia  C-  580  de
1992). 

Por tal razón, no se efectúa  revisión técnica para verificar el estado actual del medidor, como
lo  afirma   el   reclamante,   porque  el  cambio  obedece  es  al  AVANCE  TECNOLOGICO,  al
existir  actualmente equipos más precisos,   y la  normatividad permite  a  la  Empresa  efectuar  la
reposición del equipo por esta causal,    por lo cual  la reposición  del medidor  es estrictamente
necesaria para una correcta medición y no puede continuar  con el  actual  aparato  de medida,  
porque lleva más de 10  años de uso y no se ajusta a Derecho su pretensión de no cambiarlo
porque  aun  no  presenta  fallas  y  que  no  se  la  han  socializado  los  resultados  de  pruebas
realizadas al medidor.

No obstante se le recuerda que puede adquirir el nuevo medidor en el mercado siempre y
cuando  cumpla  con  las  características  especificadas  en  la  carta  de  socialización  y  en  



caso  de  que  no  cambie  el  medidor  puede  la  Empresa  suspender  el  servicio,  tal  y  como  lo
establece el  literal  N  del  numeral  3  de  la  CLAUSULA 27  del  CONTRATO DE CONDICIONES
UNIFORMES,  Directiva N° 101  del 09 de mayo de 2024  

“CLAUSULA 27:   SUSPENSIÓN DEL SERVICIO:

(…)3. Suspensión por incumplimiento del contrato de condiciones uniformes. El incumplimiento del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la
entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(...)n)  No permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado del  mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.”1 (Cursiva y negrita fuera de texto)

De acuerdo  con  lo  anterior,  es  claro  que  la  matrícula  reclamante  se  encuentra  activa,  por  lo
cual, al tener el aparato de medida no autorizado por la Empresa, no existe certeza tanto para el
usuario como para la Empresa prestadora del servicio de que se pueda ejercer el derecho a la
Lectura y su correspondiente facturación de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994, por lo tanto, se hizo necesario el reemplazo del aparato de medida por uno que si contara
con  la  autorización  de  la  Empresa  de  acuerdo  con  sus  calidades  y  requerimientos  técnicos
actuales,  considerando  entonces  que  la  Empresa  ha  actuado  dentro  de  los  lineamientos
jurídicos  que  enmarcan  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  y  en  ningún
momento se han vulnerado los derechos al debido proceso y a la defensa;    la Empresa genera
los reportes de forma general y a todos los inmuebles que llevan con el medidor instalado más
de  10  años  se  les  esta  efectuando el  mismo procedimiento.    En  este  predio  en  particular  se
hace necesario la reposición del medidor  por el avance tecnológico, pues existen  equipos más
precisos   y   la  negativa  al  cambio  genera  incumplimiento  de  el  Contrato  de  Prestación  del
Servicio  del inmueble con matrícula de servicios N° 1559681.

No se accede a las pretensiones del escrito radicado  el día 27/10/2025, en el cual la usuaria no
invoca  recurso  de  reposición  sino  APELACION.  la  cual  debio  presentar  directamente  ante  la
SSPD,  por  lo  cual,  nose   revoca  la  decisión,   porque  la  Empresa  si  entregó  la  comunicación
dejandola  en  la  porteria  de  la  Urbanización,   y  aunque  se  el  informaron  los  motivos  y  se  le
entregó copia de la comunicación, la usuaria no autorizó el cambio.  

Por lo tanto,   y con fundamento en la normatividad vigente,  es el suscriptor y/o usuario
quien  debe  asumir  el  costo  de  la  reposición  del  medidor,    en  este  caso  particular  la
Empresa  no  puede  acceder  a  su  petición  de  realizar  pruebas  individuales  al  medidor  
P1515MMRSA71711AA,   en  consecuencia  se  CONFIRMA   la  decisión  11753-52  de  23  DE
OCTUBRE DE 2025,    El  incumplimiento del  Contrato de condiciones por parte  del
usuario  de  no permitir  la  reposición del  medidor,    da  lugar  a  la  terminación  del
contrato de prestación del servicio,  dando lugar al corte del servicio.   salvo que
se autorice el cambio del medidor por uno que cumpla  las condiciones técnicas
exigidas por la  Empresa.    No se acceden a las pretensiones  del  escrito  del  recurso
(apelación)

La  Empresa  encuentra  su  fundamento  en  el  entendido  en  que  es  una  obligación  del  usuario
reemplazarlos  cuando la  Empresa  lo  exija,  y  cuyos  conceptos  estarán a  cargo  del  propietario,
usuario o suscriptor del servicio, por lo cual, resulta a todas luces improcedente su petición  de
conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley 142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES  DOMICILIARIAS.  La  propiedad  de  las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no
fueren inmuebles por adhesión.”

1 Resolución 182 de 2004, Cláusula Décimo Quinta, literal N.



“Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir
sus consumos, en tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a
quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las
que se refiere el  inciso siguiente. 

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en  forma
adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando se establezca que el  funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada
los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida
más precisos. Cuando el  usuario o  suscriptor,  pasado un período  de facturación,  no tome las  acciones
necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del  usuario o
suscriptor.” (…)

Hasta que la SSPD,  resuelva el recurso de Apelación y efectúe la notificación respectiva de la
decisión,   la  Empresa  no  realizará  el  cambio  del  equipo,   hasta  que  quede  agotada  la  via
administrativa,  Asunto que es competencia de la SSPD,  teniendo en cuenta que la terminación
del  contrato  por  el  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes,  esta  regulado  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994..

Quedando así resuelto el recurso que radicó ante la Empresa  y se da traslado  para el recurso
de Apelación,  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  por  tratarse  de  un
asunto de su competencia,   de acuerdo al artículo 159 de la Ley 142 de 1994.

Artículo 159 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 20 del Ley 689 de 2001,
consagra:   “...  El  recurso  de  apelación  sólo  se  puede  interponer  como  subsidiario  del  de
reposición ante el gerente o el representante legal de la Empresa, quien deberá en tal caso remitir
el expediente a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.””.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y lo expuesto por el  actor,  este despacho considera  respecto del TRAMITE UNILATERAL por
DEBIDO PROCESO CAMBIO DE MEDIDOR.
 
Que por lo anterior,  este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

LEY 142 DE 1994:  

  “Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir
sus consumos, en tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a
quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las
que se refiere el  inciso siguiente. 

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en  forma
adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando se establezca que el  funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada
los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida
más precisos. Cuando el  usuario o  suscriptor,  pasado un período  de facturación,  no tome las  acciones
necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del  usuario o
suscriptor.”  (…)  :     "Las  condiciones  uniformes  del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa  como  al
suscriptor  o  usuario  verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y
obligarán  a  ambos  a  adoptar  precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,
inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado."

Art 145  :    "Las condiciones uniformes del  contrato permitirán tanto a la empresa como al  suscriptor o



usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos
a  adoptar  precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar
temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado."

 Artículo 146 :   “La medición del consumo, y el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

El Contrato de Condiciones Uniformes,  Directiva N°: 101  del 09 de mayo de
2024,  consagra:

CLÁUSULA 22.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO

Sin perjuicio de aquellas contenidas en la legislación, reglamentación y regulación vigente, que se entienden
incorporadas en el contrato de servicios públicos, son obligaciones del suscriptor y/o usuario, las
siguientes:

 (…)

e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos para medir los consumos, de
acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa. Igualmente, autorizar la reparación o
reemplazo  de  dichos  instrumentos,  cuando  su  funcionamiento  no  permita  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor pasado un periodo de facturación, después de
la comunicación por parte de la Empresa no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar
los medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor. Mantener la cámara de
registro  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de  escombros,  materiales,  basuras  u  otros  elementos.
Ultimo inciso Artículo 20 del Decreto 302 de 2000.” (Cursiva fuera de texto)

Como reza la Directiva N° 101  del 09 de mayo de 2024,  en su articulado:

“CLAUSULA 27:   SUSPENSIÓN DEL SERVICIO:

(…)3. Suspensión por incumplimiento del contrato de condiciones uniformes. El incumplimiento
del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por
parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(...)n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del
mismo,  cuando ello sea necesario  para  garantizar  una correcta  medición.”1  (Cursiva  y  negrita
fuera de texto)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ERIKA  MARIA
HERNANDEZ y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE, confirmándose en todas sus
partes la Resolución No. 11753-52 de 23 DE OCTUBRE DE 2025, por lo expuesto en los considerandos de
esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al  (la)   señor(a)  
ERIKA MARIA HERNANDEZ,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que 
no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,
conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

1 Resolución 182 de 2004, Cláusula Décimo Quinta, literal N.



ARTICULO TERCERO: Se da traslado  para el recurso de Apelación ante la Superintendencia de
Servicios  Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   El
cual  debio  ser  radicado ante  la  SSPD y no  ante  la  Empresa,  porque debio  ser  subsidiario  del
recurso de reposición.

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO









AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274512-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA SOFI RAMIREZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274512-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA SOFI RAMIREZ

Matrícula No 297200

Dirección para Notificación
CR 20 # 23- 20EL VERGEL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5653886
Resolución No. 274512-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274512 de 28 DE OCTUBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  OCTUBRE  DE  2025  la  señora  MARIA  SOFI  RAMIREZ  identificado  con
C.C. No. 24487359, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 274512 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 297200 Ciclo: 4 ubicada en:CR 20 # 23- 20 ,  Barrio EL VERGEL
en los periodos facturados 2025-7,2025-8,2025-9,2025-10,2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  7 DE NOVIEMBRE
DE 2025 en la que participó FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de
la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA52605AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  877  m3.   Se  llama  al
teléfono de la usuaria, la cual no contesta, se visita predio y se observa en terreno, que se
encuentra solo, se observa medidor durante 5 minutos y este no registra.

Asi  las  cosas,  al  revisar  el  histórico  de  lecturas  en  el   sistema  de  información  comercial,
encontramos que se presentó inconsistencia en la lectura reportadas para varios periodos con la
observación, MEDIDOR NO SE PUEDE LEER – MEDIDOR INUNDADO  lo que originó que se
cobrara un consumo superior para los mismos, por lo tanto, se corrobora la lectura acumulada
de NOVIEMBRE por 877 m3  y se establece la diferencia con lo facturado desde el  periodo de
Abril de 2025, en que se registra la diferencia entre el consumo registrado y lo facturado,  por lo
que generó consumos superiores por los promedios facturados, y de lo cual, se establece que
se requiere ajustar para estos periodos.

Cabe anotar  que,  en  referencia  al  medidor  inundado si  ante  la  ausencia  de  fugas,  el  usuario
debe propiciar las condiciones necesarias para que el equipo técnico acceda al equipo de
medida, obteniendo con ello, el adecuado y correcto registro de los consumos del predio.

Por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  PROCEDENTE  modificar  los  consumos  facturados
para  los  periodos  de  JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  y  NOVIEMBRE  de  2025,



reliquidando  de  acuerdo  a  la  diferencia  de  lectura  correcta   del  inmueble  y  lo  facturado  en
periodos anteriores, para dar así cumplimiento al inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de
1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -182440 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-9 480 0 0 -3 -1 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-7 480 9 10 25208 28009 -2801

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-8 480 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

2025-7 480 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 480 0 8 0 22407 -22407

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-11 480 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-9 480 0 10 0 28847 -28847

AJUSTE A LA
DECENA

2025-10 480 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-10 480 0 10 0 28847 -28847

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 480 0 7 0 15540 -15540

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-7 480 9 10 19394 21548 -2155

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-7 480 0 0 -1 -2 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 480 0 8 0 17239 -17239

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-9 480 0 10 0 22200 -22200

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 480 0 7 0 20193 -20193

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 480 0 10 0 22200 -22200

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-10 480 0 0 -3 0 -3

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  149 de  la  ley 142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  SOFI  RAMIREZ
identificado con C.C. No. 24487359 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 



de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MARIA SOFI RAMIREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 20 # 23- 20
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  MARIA SOFI  RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
297200 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274718-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTA TULIA  VILLADA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274718-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARTA TULIA  VILLADA

Matrícula No 1822287

Dirección para Notificación
CRA 15 166-73 APTO 2ESPERANZA - GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5655139
Resolución No. 274718-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274718 de 5 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE NOVIEMBRE DE 2025 la señora MARTA TULIA  VILLADA identificado con
C.C. No. 24999408, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 274718 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1822287  Ciclo:  16  ubicada  en  la  dirección:  VIA
CASA.PARQUE.TEMATICO LA ESPERANZA GALICIA,  Barrio ESPERANZA -  GALICIA  en  los
periodos facturados de Julio, Agosto, Septiembre y Octubre de 2025

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE NOVIEMBRE
DE 2025 en la que participó la señora Martha Tulia Villada como usuario del servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1715MMRSA102652AA.   Ojo  medidor  no  hay,  lote  vacío  desalojaron  la  usuaria,
taponaron la acometida la alcaldía procedió para el desalojo

Una vez  verificado  el  sistema comercial  se  evidencia  que  al  predio  con  matrícula  1822287;  la
empresa desde el periodo de Julio de 2025 solo ha facturado los conceptos correspondientes a
cargos fijos, por no haber presentado ningún registro el equipo de medida, De acuerdo a la Ley 142
de 1994,  en  el  artículo  90.2  se estableció  que  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios  es  posible  incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  “que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad
permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso”.

Al respecto se pronunció la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-041 de 2003, al declarar exequible
el numeral 90.2 del artículo 90 de la Ley 142 de 1994, en los siguientes términos:

(...) La tarifa que se paga por la prestación de un servicio público domiciliario está vinculada no sólo con el nivel de
consumo del usuario, sino con los costos en que incurre la empresa respectiva para poder brindar el bien o servicio
en condiciones de competitividad y está determinada por el beneficio que finalmente recibe el usuario. El sólo hecho
de  que  el  prestador  del  servicio  esté  disponible  para  brindar  el  mismo  genera  costos,  los  cuales  son
independientes del consumo real que se efectúe.  A juicio de la Corte, la norma acusada, en cuanto contempla un
cargo  fijo  que  debe  pagar  el  usuario,  no  vulnera la  Carta  Política  toda  vez  que  tal  concepto  se  ve  reflejado  en  su
propio beneficio, es decir en una prestación eficiente y permanente del servicio (..)" 

En este sentido, el usuario que haya incumplido con sus obligaciones contractuales o que no haya podido utilizar el
servicio,  no  queda  exonerado  de  realizar  el  pago  del  cargo  fijo,  toda  vez  que  la  empresa  está  disponible  para  la
prestación del servicio y en esta medida la normatividad vigente la faculta para efectuar este cobro. 



Se le informa al usuario que los cargos fijos desde julio de 2025, se debe de cancelar, posterior
al  pago  se  debe  acercar  con  el  documento  con  el  que  se  hizo  la  transacción  para  ceder  el
predio al municipio al centro de servicios de la empresa, para solicitar el retiro y cancelación de
la matrícula, dado que hasta la fecha la usuario no ha solicitado este proceso y para la empresa
el predio continua activo.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los CARGOS FIJOS  facturados a  la matrícula No.  1822287 por  la Empresa,
SON CORRECTOS, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte
de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTA  TULIA  
VILLADA  identificado  con  C.C.  No.  24999408  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  MARTA  TULIA   VILLADA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CRA  15
166-73 APTO 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARTA TULIA  VILLADA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1822287 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274704-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LAURA GIRALDO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 274704-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LAURA GIRALDO

Matrícula No 19618729

Dirección para Notificación
MZ 19 CS 24 PISO 22500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5659248
Resolución No. 274704-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274704 de 5 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE NOVIEMBRE DE 2025la señora LAURA GIRALDO identificado con C.C. No.
1061368334,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  274704  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19618729 Ciclo: 14 ubicada en:MZ 19
CS 24 PISO 2 COMUNIDAD METROPOLITANA, Barrio 2500 LOTES SECTOR A en el periodo
facturado 2025-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19618729, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre  607 m3 580 m3 27 m3 27 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada  el  día  29  de  septiembre  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario,  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  “Se
llama al  teléfono de la usuaria,  la cual manifiesta,  que se encuentra laborando,  se visita
predio y allí se encuentra niña menor de edad, se observa número de medidor incorrecto,
grabar  en  el  sistema,   el  número  correcto  del  medidor,  el  cual  corresponde  al
J18FA810555 con lectura 657 m3, existe fuga atrás del medidor, por el acople”.

La fuga presentada en el predio, afecto el consumo del periodo de octubre de 2025, por
lo tanto, es procedente realizar una reliquidación del octubre de 2025,  generando cobro
por promedio de 8 m3 (promedio de los últimos 6 meses en el predio antes de alterado el

consumo). Según el Art 146 de la ley 142 de 1994 “ La empresa y el suscriptor o



usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del
precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no
sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su
valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,
con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias  similares,  o  con
base en aforos individuales.”

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  19618729,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  octubre  de  2025,  serán  objeto  de
modificación, por presentarse fuga en los acoples del medidor, por lo cual,  SE ACCEDE A re
liquidar,  por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -93745 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 408 8 27 17760 59939 -42179

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-10 408 8 13 -2931 -4763 1832

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-10 408 8 27 23078 77888 -54810

AJUSTE A LA
DECENA

2025-10 408 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-10 408 8 13 -2255 -3665 1410

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LAURA  GIRALDO
identificado con C.C. No. 1061368334 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LAURA GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 19 CS 24 PISO 2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LAURA  GIRALDO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19618729 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.



Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274757-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DIANA CAROLINA RAMIREZ MURCIA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274757-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario DIANA CAROLINA RAMIREZ MURCIA

Matrícula No 416057

Dirección para Notificación
MZ 5 A CS 9BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5658094
Resolución No. 274757-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274757 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE NOVIEMBRE DE 2025 la señora DIANA CAROLINA RAMIREZ MURCIA identificada
con  C.C.  No.  25026684,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  274757  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 416057 Ciclo: 15 ubicada en la dirección: MZ 5 A CS 9 , Barrio
BELMONTE en los periodos facturados 2025-9,2025-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 13 de Noviembre de
2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO
OSORIO  “Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  viven  tres  personas.
Equipo  de  medida  A17FA182734  lectura  actual  941  m3”.   Se  determina  que  el  incremento  en  el
consumo  se  debe  a  la  utilización  normal  del  servicio,  se  desvirtúa  error  del  lector,  en  el  predio  no  se
presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el período de Septiembre y Octubre de
2025, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero
del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a
que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos
disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”
En el periodo de Septiembre el medidor avanzó de 902 m3 a 915 m3 arrojando una diferencia de 13 m3 los
cuales se facturaron en su totalidad.

En el periodo de Octubre el medidor avanzó de 915 m3 a 931 m3 arrojando una diferencia de 16 m3 los
cuales se facturaron en su totalidad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el  aparato de medida y facturados a la matrícula No. 416057
por la Empresa, respecto al  período de Septiembre y  Octubre de 2025, SON CORRECTOS,  ya que se
está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y



el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DIANA  CAROLINA  RAMIREZ
MURCIA identificado con C.C. No. 25026684 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
DIANA  CAROLINA  RAMIREZ  MURCIA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  5  A  CS  9
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  DIANA CAROLINA RAMIREZ MURCIA la  cancelación  de las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 416057 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274821-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ISABEL ALARCON y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 274821-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario ISABEL ALARCON

Matrícula No 81398

Dirección para Notificación
CL 10 # 11- 42COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5669771
Resolución No. 274821-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274821 de 11 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE NOVIEMBRE DE 2025 el (la) señor(a) ISABEL ALARCON identificado con
C.C. No. 24944968, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 274821 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  81398  Ciclo:  1  ubicada  en  la
dirección:  CL  10  #  11-  42  ,  Barrio  COROCITO  en  los  periodos  facturados
2025-9,2025-7,2025-10,2025-8,2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE NOVIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Liliana  Patricia  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1815MMRSA111331AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
1591 m3.  “Se cierran todas las llaves y, el medidor sigue girando”

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 81398, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre  1585 m3 1559 m3 26 m3 26 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 1559 m3 1530 m3 29 m3 29 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre 1530 m3 1503 m3 27 m3 27 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Agosto     1503 m3 1477 m3 26 m3 26 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Julio    1477 m3 1451 m3 25 m3 25 m3
consumo por diferencia de

lectura



 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE,
OCTUBRE  Y  NOVIEMBRE  DE  2025,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,

 para el periodo de julio de 2025, el equipo de medida avanzó (1451 m3 a 1477
m3), arrojando una diferencia de lectura de 25 m3.

 para el periodo de agosto de 2025, el equipo de medida avanzó (1477 m3 a 1503
m3), arrojando una diferencia de lectura de 26 m3.

 para el periodo de septiembre de 2025, el equipo de medida avanzó (1503 m3 a
1530 m3), arrojando una diferencia de lectura de 27 m3.

 para  el  periodo  de  octubre  de  2025,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1530  m3  a
1559 m3), arrojando una diferencia de lectura de 29 m3.

  para el periodo de noviembre de 2025, el equipo de medida avanzó (1559 m3 a
1585 m3),  arrojando una diferencia de lectura de 26 m3, en la visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En  visita  de  terreno  se  determinó  que  el  medidor  esta  registra  consumo,  por  lo  tanto,  de
requerirlo  se  le  sugiere  solicitar  el  servicio  de  geófono,  la  empresa  por  el  momento  no  está
prestando  este  servicio,  por  ende,  puede remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le  permitirá
identificar el punto exacto de la fuga si  la tuviera,  para que proceda a su reparación,  evitando
con  ello,  se  generen  consumos  adicionales  por  dicha  situación,  reportar  a  la  empresa  del
resultado de la revisión particular. 

No  se  presenta  desviación  significativa  del  consumo  y  el  consumo  facturado  fluctúa
entre  los  intervalos  del  promedio  del  predio,  por  ende,  se  confirma  el  consumo
facturado.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el  periodo JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE
DE  2025,  ES  CORRECTO  y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que



estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ISABEL  ALARCON
identificado con C.C. No. 24944968 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  ISABEL  ALARCON  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  10  #  11-  42
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ISABEL  ALARCON  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
81398 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274815-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LINA MARIA HERRERA LONDOÑO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274815-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario LINA MARIA HERRERA LONDOÑO

Matrícula No 19613931

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 6 PS 2EBENEZER

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5669767
Resolución No. 274815-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274815 de 11 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  11  DE  NOVIEMBRE  DE  2025  la  señora  LINA  MARIA  HERRERA  LONDOÑO
identificado  con  C.C.  No.  42139422,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
274815  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19613931 Ciclo:  14 ubicada en:  MZ 3 CS 6 PS 2 ,  Barrio  EBENEZER en el  periodo facturado
2025-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE NOVIEMBRE
DE 2025 realizada por  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la  
Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA98432AA  el cual registra una lectura acumulada de 559 m3.  Se llama al teléfono
de la usuaria, la cual manifiesta, que se encuentra laborando, se visita predio y se observa en
terreno, que se encuentra solo, se observa en terreno, que el consumo de agosto a septiembre,
se cobro por promedio y este no fue descontado, por favor verificar los consumos mencionados
anteriormente, se observa medidor durante 5 minutos y, este no registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19613931, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Octubre      
 

554 m3 538 m3 16 m3 16 m3
Cobro por diferencia.

(Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre
  

538 m3 538 m3 9 m3 9 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el  sistema de  información comercial  se  verificó  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, con medidor N. P1715MMRSA98432AA,
con lectura N.559 m3.



 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de septiembre de 2025, el lector  reportó  en el  sistema la novedad de “MEDIDOR NO
SE PUEDO LEER”,  razón por  la  cual  el  sistema le  liquidó  consumo promedio  equivalente  a 9
m3,  más  los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  el  periodo octubre  de  2025 tomó
lectura y el medidor avanzó (538 m3 a 554 m3) registrando una diferencia de 16 m3 facturados
en su totalidad y no se le descontó los 9 m3 de consumo promedio facturados en el periodo de
septiembre de 2025, por ende, se reliquida el periodo de octubre de 2025 a 7 m3 restantes.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que el consumo promedio  facturado a  la  matrícula  No. 19613931, por  la  Empresa,
respecto  al  período  de octubre  de  2025,  será  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE
ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -34184 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 421 7 16 15540 35520 -19980

AJUSTE A LA
DECENA

2025-10 421 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-10 421 7 13 -7754 -14401 6646

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-10 421 7 16 20193 46156 -25963

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-10 421 7 13 -5967 -11082 5115

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas



están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LINA  MARIA  HERRERA
LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  42139422  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LINA MARIA HERRERA LONDOÑO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ
3 CS 6 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LINA  MARIA  HERRERA  LONDOÑO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19613931 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274827-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  NORA MARGARITA LARGO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274827-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario NORA MARGARITA LARGO

Matrícula No 19620733

Dirección para Notificación
CL 19 E # 37 - 68 MZ 60 CS 25EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5672267
Resolución No. 274827-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274827 de 12 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE NOVIEMBRE DE 2025 la señora NORA MARGARITA LARGO identificado
con  C.C.  No.  30383294,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  274827
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19620733  Ciclo:  7
ubicada en la dirección: CL 19 E # 37 - 68 MZ 60 CS 25 EL REMANSO SECTOR B Y C ETAPA
I, Barrio EL REMANSO en el periodo facturado 2025-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE NOVIEMBRE
DE 2025  realizada  por  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL114078AA   el  cual
registra una lectura acumulada de 799 m3.  Se llama al teléfono de la usuaria, la cual manifiesta,
que se encuentra laborando, se visita predio y se observa en terreno, que se encuentra solo, se
observa medidor durante 5 minutos y, este no registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19620733, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

octubre  782 m3 762 m3 20 m3 20 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  OCTUBRE  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  20  m3,  avanzó  de
(762 m3 a 782 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en



próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de OCTUBRE DE 2025, ES CORRECTO  y no será objeto de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  NORA MARGARITA
LARGO  identificado  con  C.C.  No.  30383294  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) NORA MARGARITA LARGO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 19 E #
37 - 68 MZ 60 CS 25 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: NORA MARGARITA LARGO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19620733 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 274836-52 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) HECTOR CARDENAS  y  que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 274836-52

Fecha Resolución 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario HECTOR CARDENAS

Matrícula No 698282

Dirección para Notificación
MZ 25 CS 22500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5675127
Resolución No. 274836-52 

DE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 274836 de 13 DE NOVIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  13  DE  NOVIEMBRE  DE  2025  el  señor  HECTOR  CARDENAS  identificado  con
C.C. No. 10142092, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 274836 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  698282  Ciclo:  14  ubicada  en  la
dirección:  MZ  25  CS  2  SOTANO,  Barrio  2500  LOTES  SECTOR  A  en  el  periodo  facturado
2025-10.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE NOVIEMBRE
DE 2025  realizada  por  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA43094AA   el  cual
registra una lectura acumulada de 512 m3.  “Se llama al teléfono del usuario, el cual manifiesta
que no está cerca, del predio reclamante, se visita predio y se averigua con los residentes del
sector, los cuales manifiestan, que dicho predio, se encuentra desocupado, se observa medidor
durante 5 minutos y, este no registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 698282, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

octubre  512 m3 446 m3 66 m3 66 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  OCTUBRE  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  66  m3,  avanzó  de
(446 m3 a 512 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

El grupo de previa envió a visita de terreno por el aumento del consumo y se dejó como



observación en el acta, “Predio en el momento solo, trabajador me informa que adentro
no hay fugas predio en remodelación”.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de OCTUBRE DE 2025, ES CORRECTO  y no será objeto de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por HECTOR CARDENAS
identificado con C.C. No. 10142092 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  HECTOR  CARDENAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  25  CS  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  HECTOR  CARDENAS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
698282 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


